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LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER EN EL S. XXI: GÉNERO, DERECHO Y TIC 

l. LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN RELACIÓN CON EL USO DE 
LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

La generalización del uso de las nuevas tecnologías de la-información 
y la comunicación (en adelante TIC) ha supuesto una auténtica revolución 
en todos los ámbitos y también en el mundo de la realización delictiva. En 
este contexto, aunque las mujeres se han beneficiado de las posibilidades 
sobresalientes de internet y a través de las nuevas tecnologías, tanto en 
términos de poder y visibilidad como en términos de acceso y oportuni­
dades, internet también se presenta como un medio ideal para la comisión 
de delitos o como un medio ideal para llevar a cabo conductas de control 
o insidiosas que afectan al primer nivel de la violencia de género. 

En este orden de ideas, planteamos el siguiente estudio como un aná­
lisis del marco jurídico internacional que determina cuáles son las obli­
gaciones estatales en materia de prevención y protección integral contra 
las n1:1evas formas de violencia de género on line. Con este propósito, 
exammaremos, en primer lugar, las principales resoluciones, recomenda­
ciones e informes de las Naciones Unidas en la materia. A continuación, 
interpretaremos la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Hu­
manos ( en adelante TEDH) en relación con la violencia de género off line 
para extrae~ si las obligaciones estatales derivadas de dichos leading cases 
pueden aplicarse en casos de violencia de género en línea. Y por último, 
nos centraremos en cómo las distintas instituciones, órganos y agencias 
d~ la Unión E~opea han trata_do de definir la violencia cibernética y el 
discurso de odio contra las mu1eres como una forma de violencia basada 
en el género. 

En este último apartado, estudiaremos cómo los términos asociados 
a la ciberviolencia y al discurso de odio en línea contra las mujeres abarcan 
difer~ntes tipos de ci?erviolencia, tales como: el acoso cibernético (cyber­
bullymg), el acecho cibernético (cyber harassment), o la difusión de docu­
mentos e_ imág~mes s~ consentimiento (porn revenge). Sin embargo, no 
hay termmologia comunmente aceptada para estas formas relativamente 
nuevas de violencia contra las mujeres. Las plataformas en línea donde 
ocurren estas diversas formas de violencia y abuso incluyen las redes so­
ciales (v.gr. Facebook, Twitter, lnstagram, etc.), contenido web, motores de 
búsqueda y foros de discusión, servicios de mensajería (v.gr. WhatsApp, 
Fac~book Me~senger, Snapchat? Skype), blogs, sitios web de citas y apli­
cacrones, seccrones de comentarios de medios de comunicación y periódi­
cos, foros, salas de chat de videojuegos en línea, etc. 

En cuanto a la utilidad de este trabajo, debemos tener en cuenta que 
según uno de los últimos estudios realizados por el Parlamento europeo, 
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titulado Cyber violence and hate speech online against women1, una de cada 
diez mujeres ha experimentado algún tipo de ciberviolencia. Según este 
informe, las mujeres en la Unión Europea experimentan la violencia ciber­
nética y el discurso de odio en línea, pero, hasta el día de hoy, poco se sabe 
sobre el alcance de este fenómeno en el continente europeo. En este con­
texto, los contenidos y la amplia difusión de las redes sociales_ no sólo han 
reforzado las formas existentes de violencia contra las mujeres, sino que 
también han creado nuevas herramientas para amenazar a las mujeres e 
infligir daño, tanto ofjline como en línea. Por este ~otivo, la de~ció~ y 
el tratamiento jurídico de la ciberviolencia y el discurso de od10 sexista 
en línea contra las mujeres se presenta como un reto, ya que muchas de 
estas nuevas formas de violencia están en constante cambio y evolución. 
Además, debido a la dispersión de la terminología especializada y a su 
tratamiento en los distintos foros internacionales, los Estados precisan de 
unas directrices o estándares minimos de protección a la hora de abor­
dar la ciberviolencia y el discurso de odio en línea contra las mujeres y 
adaptar sus ordenamientos jurídicos internos a las percepciones_ de s~s 
sociedades en materia de igualdad de género y lucha contra la v10lencia 
de género on line. 

11. VIOLENCIA DE GÉNERO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL 
SISTEMA DE NACIONES UNIDAS 

Los derechos humanos de las mujeres han evolucionado en las últi­
mas dos décadas, tanto a nivel mundial como en el continente europeo. 
Sin embargo, la desigualdad de género sigue siendo generalizada en 
todas las dimensiones de la sociedad. Este fenómeno se ha visto inten­
sificado en el mundo digital, provocando que Naciones Unidas se haya 
interesado en investigar el alcance de la ciberviolencia en línea contras 

las mujeres. 
En la Recomendación General 19 del Comité de la ONU para la elimi­

nación de la discriminación contra la mujer2 (en adelante CEDAW) define 
·la violencia de género como la violencia que se dirige contra una mujer 
porque es mujer o que afecta a l~s rr_i.ujeres ~e forma_ d~sprop_?~cionada. 
Esta definición incluye actos que infligen dano o sufnm1ento físico, men-

l . 

2. 

Informe del Parlamento europeo. Cyber violence and hate speech onlíne against wo­
men. Disponible en: http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2018/604979/ 
IPOL_STU(2018)604979_EN.pdf 
Recomendación General nº. 19 (11 periodo de sesiones, 1992) sobre la violencia _contra 
la mujer. Disponible en: http://www.11n.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendat1ons/re-
comm-sp.htm 
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tal o sexual, las amenazas de tales actos, coacciones y otras privaciones 
de libertad. Esta definición se amplía en la Recomendación General 353, 

en la que s~ ~ade que: "( .. ) la violencia de género contra las mujeres 
( ... ) se manifiesta en una_ sene de formas múltiples, interrelacionadas y 
concum:nt~s, e~ una variedad de contextos, tanto en el ámbito privado 
c'?mo publico,, mcluyendo entornos mediados por la tecnología". Y "la 
v10lencia de genero contra las mujeres se produce en todos los espacios 
y esfera~ ~e.!ª interac;ión humana, ya sean públicas o privadas ( ... ) y 
su redefinic10n a traves de entornos mediados por la tecnología, como 
-las formas contemporáneas de violencia que ocurren en intemet y en los 
espacios digitales4". 

Asimismo, la Resolución sobre la protección de las mujeres defensoras 
de derechos humanos de la Asamblea General de las Naciones Unidas5 

(en adelante AGNU) contempla las violaciones de derechos humanos re­
l~?onadas con 1~ tecn?logía: violaciones de la tecnología de la informa­
cron, abusos y v10lencra contra la mujer, tales como: el acoso en línea, el 
ciberacoso, la violación de la privacidad, la censura y la piratería de las 
cuent~s _de correo ~lectrónico, los teléfonos móviles y otros dispositivos 
electrorucos, con rruras a desacreditarlas y/ o incitar a otras violaciones y 
abusos contra ellas, son una manifestación de discriminación sistemática 
basada en el género, que requiere de respuestas efectivas que cumplan 
con los derechos humanos. 

Esta terminología sigue desarrollándose en el Informe de la Relatora 
Especial sobre Violencia contra las Mujeres presentado al Consejo de 
Derechos Humanos en junio de 20186• En dicho informe, la Relatora 
Espacial utiliza la definición de violencia facilitada por las TIC contra las 
mu;eres, pero también emplea términos como violencia en línea contra las 
muj:res, ciberviolencia y violencia facilitada por la tecnología. La violencia 
en línea contra las mujeres se define en el informe como la violencia de 
género contra las mujeres que compromete se asiste o se agrava en parte 
o plenamente por el uso de las TIC, como teléfonos móviles o smartpho-

3. 

4. 
s. 

6. 
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Reco~endación Genera_! nº. 35, de 26 de julio de 2017, sobre la violencia por razón 
d: gen:ro contra la mu¡er, por la que se actualiza la recomendación general nº. 19. 
D1sporuble en: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017 /11405.pdf 
Ibídem. 
Resolución sobre la protección de las mujeres defensoras de derechos humanos y de 
las personas defensoras de los derechos de la mujer de la Asamblea General de las 
Nacio~es Unidas. Disponible en: http://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2016/ 
resol11c1on-asamblea11n-defensoras-dh-m11jeres 
Informe de la Relatora Especial sobre Violencia contra la mujer, sus causas y conse­
cuencias. Disponible en: https://www.ohchr.org/SP/Issues/SRWomen/Pages/SRWomenin­
dex.aspx 
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nes, internet, plataformas de red sociales, o correo electrónico, contra 
una mujer, o afecta a las mujeres de forma desproporcionada. Sin em­
bargo, en el informe no se definen todas las formas de violencia en línea 
contra las mujeres y las niñas, reconociendo que el rápido desarrollo de 
los espacios digitales y las tecnologías, incluida la inteligencia artificial, 
inevitablemente dará lugar a diferentes y nuevas manifestaciones de 
violencia contra la mujer. 

La cuestión de la ciberviolencia y el discurso de odio en línea contra las 
mujeres también ha sido abordada en una serie de resoluciones relativas a 
la promoción, protección y disfrute de los derechos humanos en internet del 
Consejo de Derechos Humanos de la ONU votadas el pasado 4 de julio de 
20187• En dichas resoluciones, el Consejo de Derechos Humanos, "expresan­
do su preocupación por la desinfo1mación y la difusión de la difusión de 
propaganda en Internet, que puede diseñarse y aplicarse para inducir a error, 
violar los derechos humanos y la intimidad e incitar a la violencia, el odio, 
la discriminación o hostilidad( ... ) Preocupado por la recopilación, retención, 
procesamiento y uso o divulgación arbitraria o ilícita de datos personales en 
Internet, que podrían violar o abusar de los derechos humanos ( ... ) Profun­
damente preocupado por todas las violaciones de derechos humanos y los 
abusos cometidos contra personas por el ejercicio de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales en Internet, y la impunidad de estas violaciones 
y abusos( ... ) Exhorta a los Estados a que garanticen recursos eficaces para 
las violaciones de los derechos humanos, incluidas las relativas a Internet, de 
conformidad con sus obligaciones internacionales;( ... ) También condena los 
ataques en línea contra las mujeres, incluida la violencia sexual y de género y 
el abuso de las mujeres, en particular cuando las mujeres periodistas, los tra­
bajadores de los medios de comunicación, los funcionarios públicos u otros 
que participan en el debate público están dirigidos a su expresión, y pide 
respuestas sensibles al género que tengan en cuenta las formas particulares 
de discriminación en línea; Subraya la importancia de luchar contra los dis­
cursos del odio en Internet, que constituye incitación a la discriminación o la 
violencia, promoviendo la tolerancia, la educación y el diálogo; ( ... ) Insta a los 
Estados a que adopten, apliquen y, cuando sea necesario, reformen leyes, re­
glamentos, políticas y otras medidas relativas a los datos personales y la pro­
tección de la privacidad en línea, con el fin de prevenir, mitigar y remediar la 
recolección, custodia, tratamiento, uso o divulgación de datos personales en 
Internet que pudieran violar los derechos humanos ... 8

" 

7. Para un estudio más detallado de las Resoluciones del Consejo de Derechos Hu­
manos de las Naciones Unidas, vid.: https://www.ohchr.org/SP/hrbodies/hrc!pages/docu-
ments.aspx 

8. Ibídem. 
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III. VIOLENCIA DE GÉNERO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL 
SENO DEL CONSEJO DE EUROPA 

La violencia de género sigue constituyendo un fenómeno generalizado 
e~ todos los Estados miembros del Consejo de Europa, con consecuen­
c1~s devastadoras. En este contexto, el Consejo de Europa, en los últimos 
anos, ha tratado de prevenir y combatir la violencia de género a través 
d: ~stintas ~dativa~ e instrumentos, entre los que podemos destacar 
distintos estudios realizados por expertos9, declaraciones del Comité de 
~stros10

, informes de la A~am?lea parlamentaria del Consejo de Euro­
pa .' et~. No obstante, con la fin~lidad de extraer cuáles son las principales 
obligaaones estatales en matena de prevención y erradicación de la vio­
lencia_ de_ género 07: line, nos centraremos, en este apartado, en el estudio 
de la 1ur1sprudenc1a desarrollada por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y en la interpretación de los principales Tratados del Consejo 
de Europa en la materia. 

l. LAS OBLIGA9ONES ESTATALES EN RELACIÓN CON LA VIO­
LENCIA DE GENERO «OFF UNE» 

. La ~iolencia infligida por la pareja o violencia doméstica puede reves­
tir vanas formas que van desde la violencia física hasta la psicológica 0 
a los abusos verbales. Es un problema generalizado que afecta a todos 
l~s Esta~o~ miem~r?s (se presenta en todos los entornos y grupos so­
c10econormcos, relig10sos y c~turales) y que no siempre emerge ya que 
a menudo ocurre en las relac10nes personales o en círculos cerrados. En 
este contexto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha estableci­
do que los Estados miembros del Consejo de Europa tienen una serie de 

9. Para un estu_dio más detallado de los estudios realizados por expertos, vid., inter alias: 
Combatmg vwlence agmnst women: stocktaking study on the measures and actions taken in 
Co1mcil of Europe 71!em_ber states (2006); Overview of studies on the costs of vio/ence against 
women and domestzc vwlence (201~); study zmproving the management of violence experien­
i:ed by women who use psychoactwe substances (2016). Disponibles en: https://www.coe. 
mt/en/web/gendereq11ality/violence-against-women#{%2216800160%22:[3}) 

10. P~ra más inf?rrnación sobre las declaraciones del Comité de Ministros, vid., inter 
alzas: Declaratwn of th: Comm(tte: of ministers on the need to intensify the efforts to prevent 
and comba~ fema/e genital mut1lat1on and forced marriage in Europe. Disponible en: http:// 
search.coe.mt/cm/Pages/result_details.aspx?Objectld=0900001680747e57 

11. Pa~a más información acerca de l?s info_rrnes realizados por la Asamblea parlamen­
taria de! Conse¡o de Europa, vid., mter a(ias: Study by the inter-Parliamentary Union and 
the _Parliamentary Assembly of the Counczl of Europe on sexism, harassment and violence 
agaznst women in parliaments in Europe (2018). Disponible en: http://website-pace.net/do­
cuments/19879/5288428/20181016-WomenParliamentissues-EN.pdf/7d59e7c5-4a88-4d23-
a6cd-7404449fd45f 
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obligaciones positivas. Éstos deben proteger la vida de las demand~t:s 
(1); proteger su integridad física y psicológ~ca (2)'. pr~star un~_protecc10~ 
adecuada a las víctimas (3); llevar a cabo mvestígaaones diligentes (4), 
ofrecer un proceso equitati~o_(S) y proteger a P,_Otenciales ~í~timas de,vio­
lencia de género en procedimientos de expuls10n/ devoluc10n a su pa1s de 
origen (6). 

1.1. La obligación positiva del Estado de proteger la vida de las de­
mandantes 

En Kontrova contra Eslovaquia 12, se relata cómo la demandante ~te~­
puso una denuncia contra su marido por agredirla con un cable electr1-
co. No obstante, la peticionaria modificó la denuncia, de tal forma que la 
supuesta conducta de s~ marido resultó_ tipificada como_ una falta menor 
que no requería proseguir con las actu~c10nes. Transcurndos unos meses, 
el acusado asesinó a los hijos de la pare1a. En este caso, la dem~dante ale­
gó ante el TEDH que la policía er~ conocedora ~el comportamiento ~bu­
sivo y amenazante de su esposo, sin que s~_hub1era~ tomado las medidas 
necesarias para proteger las vidas de sus hijos. El! nbunal de Estrasburgo 
declaró la vulneración del artículo 2 del Converuo Europeo de Derechos 
Humanos13, al considerar que la situación en la familia de la demandante 
era conocida por la policía local desde la denunci_a. Como respuesta, con 
arreglo al derecho aplicable, la policía estaba obligada a: re_g1str~ la ~,e­
nuncia de la demandante (1); iniciar inmediatamente una mvestígaaon 
y un proceso penal contra el marido de la de~~dante (2); man~ener -~ 
correcto registro de las llamadas de emergencia e informar _de la s1tuac1on 
al siguiente turno que entrara de_ servicio (3); y tomar me~das respecto a 
la denuncia relativa a que el mando del a demandante tema una escopeta 
y amenazaba con usarla (4). En este contexto, el Tribunal de Estrasburgo 
tuvo en cuenta el hecho de que un agente policial ayudó a la demandante 
y al marido a modificar la denuncia d: horma q~e ésta fuese trat~da como 
una simple infracción que no requena proseguir con las actuaaones. En 

12. STEDH. Kontrova c. Eslovaquia, nº. 7510/04, de 24 de septiembre de 2007. Disponi­
ble en: lrttp://hudoc.echr.coe.int/eng?i=0Ol-80699 

13. Convenio Europeo de Derechos Humanos. Art. 2. De~echo a}ª vida._ l. El derecho_de 
toda persona a la vida está protegido por la ley. Nadie podr~ ser pnvado de su v~da 
intencionadamente, salvo en ejecución de una condena que imponga la pena capital 
dictada por un Tribunal al reo de un delito para el que la ley establece e~a pena. 2. La 
muerte no se considerará corno infligida en infracción del presente articulo cuando 
se produzca corno consecuencia de un recurso a la fuer~~ q~e ~e~ absolutamente ne­
cesario: a) en defensa de una persona contra una agres1on 1leg1hma; b) para dete~er 
a una persona conforme a derecho o para impedir la evasión de un preso o ~etemdo 
legalmente; c) para reprimir, de acuerdo con la ley, una revuelta o insurrección. 
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resumen, tal y como los tribunales nacionales establecieron y el Gobierno 
eslovaco admitió, la policía había incumplido sus obligaciones y la con­
secuencia directa de dicho incumplimiento fue la muerte de los hijos de 
la demandante. Asimismo, el Tribunal concluyó que se había vulnerado 
el artículo 13 del Convenio Europeo de Derechos Humanos14, ya que la 
demandante debería haber accedido a una indemnización por daños mo­
rales, pero no se le proporcionó dicho recurso. 

Otro asunto de naturaleza similar es el de Branko y otros c. Croacia 15, 

en el que los demandantes, parientes de la señora M.T. y de su hijo V.T., 
relatan cómo éstos fueron asesinados por el padre de familia (M.N.) tras 
cumplir condena por amenazar de muerte a su mujer. Inicialmente, se 
ordenó que el reo fuera sometido a tratamiento psiquiátrico obligatorio 
mientras estuviera en prisión y tras su puesta en libertad, si fuera necesa­
rio, pero el tribunal de apelación ordenó cesar el tratamiento. En este caso, 
los demandantes denunciaron, en particular, que el Estado croata no hu­
biera tomado las medidas adecuadas para proteger al niño y a su madre y 
que éste no hubiera llevado a cabo una investigación eficaz, planteando la 
responsabilidad del Estado por sus muertes. El TEDH declaró que hubo 
una vulneración del artículo 2 CEDH(derecho a la vida), en relación con 
el incumplimiento por parte de las autoridades croatas de tomar las me­
didas adecuadas para evitar las muertes del niño y de su madre. Observó 
en concreto que las conclusiones de los tribunales nacionales y las del 
examen psiquiátrico mostraban, sin lugar a duda, que las autoridades ha­
bían sido conscientes de que las amenazas realizadas contra las vidas de 
la madre y del niño eran graves y que deberían haberse tomado medidas 
razonables para protegerlos. El Tribunal igualmente indicó varias defi~ 
ciencias en el comportamiento de las autoridades estatales, tales como: a 
pesar de que el informe psiquiátrico redactado a los efectos del proceso 
penal enfatizaba que la necesidad de .que el marido continuara con el tra­
tamiento psiquiátrico, el Gobierno croata no consiguió probar que dicho 
tratamiento fuera real y adecuadamente administrado (1); los documen­
tos aportados demostrados que el tratamiento en prisión del marido se 
redujo a conversaciones con miembros del equipo penitenciario, entre los 
que no había ningún psiquiatra (2); la normativa pertinente y la sentencia 
condenatoria no ofrecían detalles acerca del tratamiento (3); y, por último, 

14. Convenio Europeo de Derechos Humanos. Art. 13. Derecho a un recurso efectivo. 
Toda persona cuyos derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio ha­
yan sido violados tiene derecho a la concesión de un recurso efectivo ante una instan­
cia nacional, incluso cuando a violación haya sido cometida por personas que actúen 
en el ejercicio de sus funciones oficiales. 

15. STEDH. Branko y otros c. Croacia, nº. 46598/06, de 15 de enero de 2009. Disponible 
en: http://hudoc.echr.coe.int/eng-press?i=003-2602993-2833362 
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el marido no había sido examinado antes de su salida de prisión con el 
fin de evaluar si todavía suponía un riesgo para las víctimas. Como con­
secuencia, el Tribunal concluyó que las autoridades nacionales no habían 
tomado las medidas necesarias para proteger sus vidas. 

Este posicionamiento del TEDH se ha visto reafirmado en casos como 
el de Civek contra Turquía 16, que se refiere al asesinato de la ~adre de los 
demandantes por parte del padre. Los demandantes denuncian en con­
creto que las autoridades estatales incumplieron la obligación de proteger 
la vida de su madre. En este caso, el TEDH manifestó que hubo una vul­
neración del artículo 2 CEDH (derecho a la vida). En concreto, constató 
que las autoridades habían sido informadas de la am~naza a la vid~ de la 
madre de los demandantes y cómo a pesar de las continuas denuncias por 
amenazas y acoso, éstas no tomaron las medidas adecuadas para evitar 
su asesinato. 

En otro caso más reciente, Talpis contra Italia 17
, se denuncia el incum­

plimiento por parte de las autoridades est~~ales de la oblig~ción de pro­
teger la vida de la deman~ante y de su ~JO, que _fue asesmado por su 
marido. En este caso, pendiente de resolucrón, el Tnbunal de Estrasbm:go 
decide formular una serie de preguntas a las partes desde la perspectiva 
de los artículos: 2 CEDH (derecho a la vida); 3 CEDH18 (prohibición de la 
tortura o de tratos inhumanos o degradantes); 13 CEDH (derecho a un 
recurso efectivo) y 14 CEDH19 (prohibición de la discriminación) con el fin 
de analizar las medidas adoptadas por las autoridades estatales. 

1.2. La obligación positiva del Estado de proteger la integridad física 
y psicológica de las demandantes 

En Bevacqua y S. contra Bulgaria20, se relat~ el ca~o_de una _muje~ mal­
tratada regularmente por su marido, que decrde solicitar el divorcio, lle-

16. STEDH. Civek c. Turquía, nº. 55354/11, de 23 de febrero de 2016. Disponible en: 
http://hudoc.echr.coe.int/eng-press?i=003-5307102-6607286 

17. STEDH. Talpis c. Italia, nº. 41237 /14, demanda notifi~ada al ~obiemo italiano el 26 
de agosto de 2015. Disponible en: htt¡1://hudoc.echr.coe.mt/eng?1=001-157300 _ 

18. Convenio Europeo de Derechos Hwnanos. Art. 3. Prohibición de la tortura. Nadie 
podrá ser sometido a la tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. 

19. Convenio Europeo de Derechos Humanos. Art. 14. Prohibición de la di~riminación. 
El goce de los derechos y libertades re_conocidos en el presente Converuo ha de ser 
asegurado sin distinción alguna, espeaalm~nte por ~azones de_sexo, raza, c~lor, len­
gua, religión, opiniones políti~as _u otras, ongei:' nacional o s?~ial, pertenencia a una 
minoría nacional, fortuna, nacumento o cualqmer otra situac10n. 

20. STEDH. Bevacqua y S. c. Bulgaria, nº. 71127 /01, de 12 de junio de 2008. Disponible 
en: http://hudoc.echr.coe.int/eng ?i=00l-86875 
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vándose_ consigo al hijo de la pareja (de tres años) a una casa de acogida 
para mu1eres maltr~tadas. Tras ser advertida de que podría ser procesada 
~or secuestro, llego a un acuerdo de custodia alternada con su ex ma­
ndo. La presentación de cargos contra éste por agresión generó que se 
comportara de una forma cada vez más violenta. Finalmente la deman­
dante consiguió la custodia cuando se declaró su divorcio, má~ de un año 
después. Durante el año siguiente la peticionaria tramitó la solicitud de 
~ procedimiento penal por maltrato, pero su petición fue rechazada ale­
gandose que se trata de una querella privada. El Tribunal de Estrasburgo 
d~claró_ una vulner~?ón del artículo 8 CEDH21 (derecho al respeto a la 
vida p~ivad~ y famili~), teniendo en cuenta los efectos acumulados por 
la negligencia de los_ Juzgados nacionales a la hora de adoptar medidas 
cautelares de custodia, en una situación que había perjudicado a los de­
mandantes Y.ª la falta_de medidas suficientes por parte de las autoridades 
durante_ el rmsmo penodo, en respuesta al comportamiento del exmarido 
?e la p~~ra demandante. Según la tesis del TEDH, todo ello supuso un 
incumplimiento, de las ~bligaciones positivas del Estado en virtud del art. 
~ <:;EDH. Ademas, el Tribunal de Estrasburgo señaló que considerar el li­
tigio :orno un "asunto priva?o" era ~compatible con la obligación de las 
autoridades de proteger la vida familiar de los peticionarios. 

. Otr? caso de ~a~aleza similar es A. contra Croacia22, en el que la peti­
cionaria denuncia co~o su _ex marido ( que sufría graves trastornos menta­
les, entre lo~ ;uales cita ~siedad, paranoia, epilepsia y estrés postraumáti­
co) la sometio dur~te anos y repetidamente a violencia física y a amenazas 
de muerte, agrediendola con regularidad delante de la hija de la pareja. 
Tr~s h~ del domicilio conyugal, la demandante solicitó una orden de 
aleJé~.rruento. Se r~azó ~u solicitud alegándose que no se había probado 
d~bidamente la existencia de una amenaza real o directa. En este caso, el 
Tribunal de Estrasbur?o de<:Iaró la vulneración del artículo 8 CEDH (dere­
cho al respeto ;fe ~a vida pnvada y familiar) debido a que las autoridades 
croatas no habian implementado las medidas ordenadas por los tribunales 
para proteger a la demandante o tratar los problemas psiquiátricos de su 

21. Conveni<_> ~uropeo de Derechos Humanos. Art. 8. Derecho al respeto a la vida priva­
da Y famih_ª:· _l. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, 
d~ s~ dom1cilio_y d~ ~u correspondencia. 2. No podrá haber injerencia de la autoridad 
publica en el e¡erc1c10 de este derecho sino en tanto en cuanto esta injerencia esté 
prev1st~ por la ley y c~nstituya_ una medida que, en una sociedad democrática, sea 
ne~esana para la segundad naoonal, la seguridad pública, el bienestar económico el 
pa1s, la defensa del orden y la prevención de las infracciones penales la protección de 
la salud o de la moral, o la protección de los derechos y las libertad;s de los demás. 

22. STEDH. A. c. Croacia, nº. 55164/08, de 14 de octubre de 2010. Disponible en· httpll 
hudoc.echr.coe.int/eng?i=00l-101152 · · 
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exmarido, que parecen ser el origen de su comportamiento violento. Asi­
mismo, el Tribunal no declaró la vulneración del art. 14 CEDH (prohibi­
ción de discriminación), al considerar que no se habían aportado suficientes 
elementos de prueba (informes o estadísticas) que demostraran el carácter 
discriminatorio de las medidas o prácticas adoptadas. 

Este posicionamiento del TEDH se ha visto reafirmado en casos como 
el de Hajduova contra Eslovaquia23, en el que la solicitante denunciaba 
que las autoridades nacionales habían incumplido sus obligaciones en 
relación con la ejecución de una orden de tratamiento psiquiátrico que 
debía aplicarse a su exmarido, a raíz de una condena penal por haberla 
amenazado y maltratado. En este caso, el Tribunal de Estrasburgo consi­
deró que la falta de ejecución de la sentencia condenatoria (que contem­
plaba una medida de internamiento en centro psiquiátrico) suponía un 
incumplimiento del artículo 8 CEDH ( derecho al respeto a la vida privada 
y familiar). En este caso, el Tribunal observó que, aunque las amenazas 
de su ex marido no llegaron a materializarse, eran suficientes para afectar 
a la integridad y al bienestar psicológico de la demandante y, por consi­
guiente, se reconocía la existencia de una obligación positiva por parte de 
las autoridades estatales en relación con el artículo 8 CEDH. 

En Kalucza contra Hungría2
\ la demandante denuncia que compartía 

su apartamento con su expareja (en contra de su voluntad) a la espera del 
resultado de varios procedimientos civiles en relación con la propiedad 
del piso. En concreto, la demandante alega que las autoridades húngaras 
no la protegieron del continuo maltrato físico y psicológico sufrido en su 
hogar. En este caso, el Tribunal de Estrasburgo concluyó que las autorida­
des húngaras habían incumplido sus obligaciones positivas, vulnerando 
el artículo 8 CEDH (derecho al respeto a la vida privada y familiar). Asi­
mismo, la peticionaria expone que interpuso una denuncia contra su pa­
reja por acoso, solicitando en varias ocasiones que se adoptara una orden 
de alejamiento, sin que las autoridades tomaran medidas suficientes para 
su efectiva protección. 

También encontramos, en la jurisprudencia más reciente del Tribunal 
de Estrasburgo, varios casos de esta naturaleza declarados inadmisibles. 
Por ejemplo, el caso Kowal contra Polonia25

, en el que el demandante con-

23. STEDH. Hajduova c. Eslovaquia, nº. 2660/03, de 30 de noviembre de 2010. Disponi­
ble en: http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-101945 

24. SfEDH. Kalucza c. Hungría, nº. 57693/10, de 24 de abril de 2012. Disponible en: 
http://hudoc.echr.coe.int/eng-press?i=003-3926152-4539704 

25. SfEDH. Kowal c. Polonia, nº. 2912/11, de 18 de septiembre de 2012. Disponible en: 
http://hudoc.ec/ir.coe. int/eng? i=00l -113956 
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sideraba que las autoridades estatales no habían protegido a su familia, al 
no ejecutar la resolución judicial que ordenaba que su padre abandonase 
el apartamento familiar. El demandante, además, alegaba que su familia 
y él estuvieron expuestos a comportamiento violento de su padre. El Tri­
bunal de Estrasburgo consideró que la petición estaba mal fundamenta­
da, de conformidad con el art. 35 CEDH26 (condiciones de admisibilidad). 
Teniendo en cuenta las circunstancias del caso, el TEDH consideró que no 
podía decirse que la respuesta de las autoridades frente al comportamien­
to del padre del demandante hubiera sido manifiestamente inadecuada 
respecto a la gravedad de las infracciones en cuestión. Asimismo, tampo­
co se podría decir que las decisiones dictadas en el caso no tuvieran un 
efecto preventivo o disuasorio. Además, no quedó suficientemente pro­
bado que las autoridades estatales no hubieran examinado la situación 
y la violencia doméstica causada por el padre en su conjunto y que no 
hubieran respondido adecuadamente a la situación en su conjunto. 

Otro caso de características similares declarado inadmisible es el de 
Irene Wilson contra Reino Unido27, en el que la peticionaria expone su 
caso de violencia conyugal y denuncia el trato recibido por parte de las 
autoridades estatales a lo largo del proceso penal contra su marido, acu­
sado por agresiones y lesiones corporales graves, alegando que el fallo era 
demasiado tolerante. En este caso, el Tribunal de Estrasburgo declaró que 
la demanda estaba mal fundamentada, concluyendo que las autoridades 
norirlandesas no habían cumplido con la obligación de proteger los dere­
chos de la demandante con arreglo al artículo 8 CEDH (derecho a la vida 

26. Convenio Europeo de Derechos Humanos. Art. 35. Condiciones de admisibilidad. 
l. Al Tribunal no podrá recurrirse sino después de agotar las vías de recursos inter­
nas, tal como se entiende según los principios de derecho internacional generalmente 
reconocidos y en el plazo de seis meses a partir de la fecha de la decisión interna 
definitiva. 2. El Tribunal no admitirá ninguna demanda individual entablada en apli­
cación del artículo 34 cuando: a) sea anónima; o b) sea esencialmente la misma que 
una demanda examinada anteriormente por el Tribunal o ya sometida a otra instan­
cia internacional de investigación o de acuerdo, y no contenga hechos nuevos. 3. El 
Tribunal declarará inadmisible cualquier demanda individual presentada en virtud 
del artículo 34 si considera que: a) la demanda es incompatible con las disposiciones 
del Convenio o de sus Protocolos, manifiestamente mal fundada o abusiva; o b) el 
demandante no ha sufrido un perjuicio importante, a menos que el respeto de los de­
rechos humanos garantizados por el Convenio y por sus Protocolos exija un examen 
del fondo de la demanda, y con la condición de que no podrá rechazarse por este 
emotivo ningún asunto que no haya sido debidamente examinado por un Tribunal 
nacional. 4. El Tribunal rechazará cualquier demanda que considere inadmisible en 
aplicación del presente artículo. Podrá decidirlo así en cualquier fase del procedi­
miento. 

27. STEDH. Irene Wilson c, Reino Unido, nº. 10601/09, de 23 de octubre de 2012. Dispo­
nible en: http://hudoc.echr.coe.int/eng ?i=00l-114397 

190 

7. LAS OBLIGACIONES ESTATALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN ... 

privada y familiar). En la sentencia, el Tribunal destacó que: la solicitante 
presentó únicamente una denuncia ante las autoridades (1); su marido 
fue arrestado y acusado (2); y el consiguiente proceso penal se llevó con 
la debida diligencia (3). 

1.3. La obligación positiva del Estado de prestar una protección ade­
cuada 

En E.S. y otros contra Eslovaquia28, se relata cómo la primera deman­
dante dejó a su marido e interpuso una denuncia acusándole de maltrato 
(hacia ella y hacia sus hijos) y de abusar sexualmente de una de las hijas 
de la pareja. Éste fue condenado por violencia y abuso sexual dos años 
después. Sin embargo, se desestimó la solicitud para que su marido aban­
donase el domicilio familiar, debido a que el tribunal nacional concluyó 
que no disponía de facultades para prohibirle el acceso a su domicilio 
y que la demandante podría poner fin al contrato de arrendamiento al 
término del procedimiento del divorcio. De modo que, la interesada y 
sus hijos tuvieron que dejar el domicilio familiar. Por esta razón, en su 
petición se alega que las autoridades estatales no les habían protegido 
adecuadamente. El Tribunal de Estrasburgo concluyó que las autoridades 
estatales deberían haber proporcionado a la primera demandante y a sus 
hijos una protección adecuada e inmediata. Por este motivo, el TEDH de­
claró que se había vulnerado el articulo 3 (prohibición de la tortura y de 
tratos inhumanos o degradantes) y el artículo 8 (derecho al respeto a la 
vida privada y familiar) del Convenio. Observó que, teniendo en cuenta 
la naturaleza y gravedad de las alegaciones, la primera demandante y 
los niños necesitaban protección inmediata, no uno o dos años después. 
La primera demandante no tuvo oportunidad de poner fin al contrato de 
arrendamiento hasta que el divorcio se acordó, ni de solicitar una orden 
que prohibiera a su ex marido la entrada al domicilio familiar. Como con­
secuencia, mientras tanto, no contó con una protección efectiva para ella 
y para sus hijos. Por consiguiente, el Tribunal de Estrasburgo consideró 
que el Estado demandado no cumplió con sus obligaciones positivas de 
protección con respecto a los demandantes. 

Otro caso más reciente es el de Munteanu c. la República de Molda­
via29, en el que se relata cómo un padre de familia, tras perder su trabajo 
cae en el alcoholismo y comienza a agredir a su mujer y a su hijo. Como 

28. STEDH. E.S. c. Eslovaquia, nº. 8227 /04, de 15 de septiembre de 2009. Disponible en: 
http://hudoc.echr.coe.int/eng-press?i=003-2861488-3137534 

29. STEDH. Munteanu c. la República de Moldavia, nº. 34168/11, demanda notificada 
al Gobierno moldavo el 3 de enero de 2012. Disponible en: http://h11doc.echr.coe.mt/ 
eng ?i=00l-109471 
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consecuencia de un episodio violento, la demandante tuvo que ser inter­
nada en un hospital durante tres semanas. La violencia, tanto verbal como 
física, continuó posteriormente. El hijo de la pareja también era golpeado 
con frecuencia e insultado. En este caso, los demandantes estiman que 
las autoridades estatales toleraron el maltrato y, al negarse a ejecutar una 
orden de protección, fomentaron una cierta sensación de impunidad. El 
Tribunal de Estrasburgo ha trasladado una serie de preguntas a las par­
tes desde la perspectiva de los artículos: 3 CEDH (prohibición de tratos 
inhumanos o degradantes), 8 CEDH (derecho al respeto a la vida privada 
y familiar), 13 CEDH (derecho a un recurso efectivo) y 14 CEDH (prohibi­
ción de discriminación). 

En Camarasescu contra Rumanía30, la demandante (madre de cuatro 
hijos) expone cómo su marido fue violento con ellos en numerosas oca­
siones. Las agresiones se intensificaron cuando éste se involucró en una 
relación extramarital y le pidió el divorcio. En este caso, la demandante 
reclama que las autoridades estatales desestimaran constantemente sus 
demandas y no tomaran medidas adecuadas para protegerla del maltrato 
sufrido a manos de su violento (ex)marido. El Tribunal de Estrasburgo 
ha trasladado la demanda al Gobierno rumano y ha formulado una serie 
de preguntas a las partes desde la perspectiva de los artículos: 1 CEDH31 

(obligación de respetar los derechos humanos), art. 3 CEDH (prohi~ición 
de tratos inhumanos y degradantes) y 8 CEDH (derecho a la vida privada 
y familiar). 

1.4. La obligación positiva del Estado de llevar a cabo una investiga­
ción diligente 

En E.M. contra Rumanía32
, la peticionaria, que había denunciado epi­

sodios de malos tratos (en presencia de su hija), denunció que la investi­
gación no se había desarrollado de una forma adecuada. Los tribunales 
rumanos desestimaron las demandas presentadas apreciando falta de 
pruebas. El Tribunal de Estrasburgo concluyó que se había vulnerado el 
art. 3 CEDH (prohibición de tratos inhumanos o degradantes) en su as­
pecto procedimental, observando que la investigación no proporcionó a 

30. STEDH. Camarasescu c. Rumanía, nº. 49645/09, demanda notificada al Gobierno ru­
mano el 20 de marzo de 2014. Disponible en: http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-142488 

31. Convenio Europeo de Derechos Humanos. Art. 1. Obligación de respetar los dere­
chos humanos. Las Altas Partes Contratantes reconocen a toda persona bajo su juris­
dicción los derechos y libertades definidas en el Título I del presente Convenio 

32. STEDH. E.M. c. Rumanía, nº. 43994/05, de 30 de octubre de 2012. Disponible en: 
http://hudoc.echr.coe.int!fre?i=002-7229 
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la demandante la protección necesaria exigida por el art. 3. Además, el 
Tribunal observó que cuando la demandante realizó la primera de sus 
denuncias, requirió asistencia y protección por parte de las autoridades 
para ella y para su hija frente a las agresiones de su marido. Sin embargo, 
a pesar de que el marco legislativo preveía la cooperación entre las diver­
sas autoridades :y medidas extrajudiciales para identificar y asegurar que 
se tomasen medidas al respecto, y aunque el certificado médico propor­
cionaba pruebas de las alegaciones del demandante, no se apreciaba en 
el expediente de la investigación que se hubieran tomado medidas con 
dicho fin. 

Otro caso de naturaleza similar es el de Valiuilene contra Lituania33, 

que se refiere a la denuncia de la Sra. Loreta Valiuliene, víctima de vio­
lencia doméstica, en relación con el incumplimiento por parte de las au­
toridades lituanas de su obligación de investigar este caso de maltrato. 
El Tribunal de Estrasburgo constató una vulneración del art. 3 CEDH 
(prohibición de tratos inhumanos o degradantes), indicando que las ac­
ciones emprendidas y la forma en la que se habían implementado los 
mecanismos penales no proporcionaron a la demandante una protec­
ción adecuada frente a los actos de violencia doméstica. En particular, el 
TEDH se centró en el hecho de que hubiera retrasos en la investigación 
penal y en que el Ministerio Fiscal finalmente decidiera poner fin a la 
misma. 

Este posicionamiento del TEDH se ha visto reafirmado en casos como 
el de O.P. contra Lituania34

, en el que la demandante, víctima de violencia 
doméstica, denuncia cómo el procedimiento penal abierto contra su ex 
marido se dilató en el tiempo. En este caso, las propias autoridades esta­
tales reconocen que la forma en la que habían funcionado los mecanismos 
penales fueron tan deficientes en lo que se refería al procedimiento, que 
constituían una vulneración del art. 3 CEDH (prohibición de tratos inhu­
manos o degradantes). 

En otro asunto más reciente, D.M.D. contra Rumanía35, se relata cómo 
la relación entre Sr. D.D. y la Sra. C.I. comenzó a deteriorarse tras el na­
cimiento de su hijo. Alrededor de se.is meses después del nacimiento de 

33. STEDH. Valiuliene c. Lituania, nº. 33234J07, de 26 de junio de 2013. Disponible en: 
http://hudoc.echr.coe.int/eng-press ?i=OOl -117 636 

34. STEDH. D.P. c. Lituania, nº. 27920/08, de 22 de octubre de 2013, Disponible en: http:// 
hudoc.echr.coe.int/eng ?i=OOl-138514 

35. STEDH. D.M.D. c. Rumanía, nº. 23022/13, demanda notificada al Gobierno rumano 
el 25 de marzo de 2014. Disponible en: hftp://lmdoc.echr.coe.int/eng?i=001-142596 
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éste, el padre comenzó a agredir de forma sistemática al hijo de la pareja. 
De modo que, cuando la madre intentaba que entrara en razón o interve­
nía para protegerlo, la pareja llegaba a pelearse de forma muy violenta. 
En abril de 2004, tras uno de estos episodios agresivos, la madre decidió 
abandonar el domicilio familiar con su hijo y se refugió en casa de un 
familiar. Un certificado médico posterior estableció que el menor padecía 
un trastorno reactivo del apego. El psiquiatra recomendó que se protegie­
se al niño de cualquier situación traumática y que recibiese psicoterapia. 
En este caso, se denuncia que las autoridades estatales (policía, fiscalía y 
tribunales) no investigaron de forma diligente el alegado maltratado pa­
decido, a pesar de las pruebas presentadas. El Tribunal de Estrasburgo ha 
formulado una serie de preguntas a las partes en relación con los siguien­
tes artículos: 3 CEDH (prohibición de tratos inhumanos o degradantes), 
6.1 CEDH36 (derecho a un juicio equitativo) y 35 CEDH37 (criterios de ad­
misibilidad del Convenio). 

36. Convenio Europeo de Derechos Humanos. Art. 6. Der,echo a ~ proce~o ~quitati­
vo. l. Toda persona tiene derecho a que su causa sea 01da eqUitativa, pubhcarnen­
te y dentro de un plazo razonable, por un Tribunal independiente e i:11Pª_rcial, 
establecido por ley, que decidirá los litigios sobr~ sus der~chos y obh~ac10nes 
de carácter civil o sobre el fundamento de cualqUier acusación en rnatena penal 
dirigida contra ella. La sentencia debe ser pronunciada públicamente, pero el ac­
ceso a la sala de audiencia puede ser prohibido a la prensa y al público durante 
la totalidad o parte del proceso en interés de la moralidad, del orden público o de 
la seguridad nacional en una sociedad democrática, cuando los intere~es de __ los 
menores o la protección de la vida privada de las partes en el proceso as1 lo ex1¡an 
o en la medida en que sea considerado estrictamente necesario por el tribunal, 
cuando en circunstancias especiales la publicidad pudiera ser perjudicial para los 
intereses de la justicia. 

37. Convenio Europeo de Derechos Humanos. Art. 35. Condiciones de admisibilidad. 
l. Al Tribunal no podrá recurrirse sino después de agotar las vías de recursos in­
ternas, tal corno se entiende según los principios de derecho internacional gen_e~al­
rnente reconocidos y en el plazo de seis meses a partir de la fecha de la dec1s1ón 
interna definitiva. 2. El Tribunal no admitirá ninguna demanda individual entabla­
da en aplicación del artículo 34 cuando: a) _sea anónima; o b). sea esencialmente la 
misma que una demanda examinada antenorrnente por el Tribunal o ya sometida 
a otra instancia internacional de investigación o de acuerdo, y no contenga hechos 
nuevos. 3. El Tribunal declarará inadmisible cualquier demanda individual presen­
tada en virtud del artículo 34 si considera que: a) la demanda es incompatible con 
las disposiciones del Convenio o de su Protocolos, manifiestamente mal fundada 
o abusiva; o b) el demandante no ha sufrido un perjuicio importante, a menos que 
el respeto de los derechos humanos garantizados por el Conveni~ :( por sus Pro­
tocolos exija un examen del fondo de la demanda, y con la cond1c1ón de que no 
podrá rechazarse por este motivo ningún asunto que no haya sido ~ebidamente 
examinado por un Tribunal nacional. 4. El Tribunal rechazará cualquier demanda 
que considere inadmisible en aplicación del presente artículo. Podrá decidirlo así 
en cualquier fase del procedimiento. 
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1.5. La obligación positiva del Estado de ofrecer un proceso equitativo 
(art. 6 CEDH) 

En Wasiewska contra Polonia38, se relata cómo la demandante tuvo que 
abandonar el piso que compartía con su (ex)marido a la fuerza. Éste cam­
bió la cerradura e impidió que se llevara sus pertenencias. En concreto, la 
peticionaria denuncia el incumplimiento por parte de las autoridades es­
tatales a la hora de ejecutar sus propias sentencias, en las que se ordenaba 
el desalojo de su exmarido del piso de su propiedad. Asimismo, denuncia 
que le era imposible iniciar un procedimiento penal contra su ex marido. 
En este caso, el Tribunal de Estrasburgo consideró que la denuncia debía 
ser examinada desde la perspectiva del artículo 6 CEDH (derecho a un 
proceso equitativo). Considerando que la demandante no agotó las vías 
de recurso internas al respecto, el TEDH declaró el caso inadmisible, de 
conformidad con el art. 35 CEDH (condiciones de admisibilidad). Asimis­
mo, el TEDH declaró inadmisible el resto de la demanda, al considerarla 
manifiestamente mal fundamentada. 

1.6. La obligación positiva del Estado de proteger a las víctimas de 
posibles peligros en sus países de origen 

En N. Contra Suecia39, la demandante (de origen afgano) narra cómo 
llegó a Suecia con su marido y pasados unos meses decidió separarse de 
éste. Los tribunales suecos rechazaron su petición de divorcio al consi­
derar que no tenían potestad para disolver el matrimonio, mientras ella 
residiera ilegalmente en el país. Asimismo, su marido informó al juzgado 
de que se oponía al divorcio. Mientras tanto, la demandante solicitó, sin 
éxito, que el Consejo de Migración sueco volviese a evaluar su expediente 
y paralizase su expulsión alegando: que se arriesgaba a la pena de muerte 
en Afganistán (1); al haber cometido adulterio tras iniciar una relación con 
un ciudadano sueco (2); llegando a ser repudiada por su propia familia 
(3). El Tribunal de Estrasburgo manifestó que la expulsión de la deman­
dante por parte de Suecia a Afganistán supondría una vulneración del 
art. 3 CEDH (prohibición de penas o tratos inhumanos o degradantes) 
declarando que, en las especiales circunstancias de este asunto, había ra­
zones fundadas para creer que si era deportada a Afganistán, afrontaría 
varios riesgos adicionales y posibles represalias por parte de su propia 
familia. El Tribunal de Estrasburgo señaló que el hecho de que la deman-

38. STEDH. Wasiewska c. Polonia, nº. 9873/11, decisión de admisibilidad de 2 de diciem­
bre de 2014. Disponible en: http://hudoc.echr.coe.int/eng?i=001-150572 

39. STEDH. N. c. Suecia, nº. 23505/09, de 20 de julio de 2010. Disponible en: http://hudoc. 
echr.coe.int/eng?i=00l-99992 
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dante quisiera divorciarse y no volver a convivir con su marido, podría 
dar lugar a graves repercusiones poniendo en peligro su vida. De hecho, 
la Ley chiíta del Estatuto Personal de abril de 2009 obligaba a las mujeres 
a acatar las exigencias sexuales de sus maridos y a no salir de casa sin su 
consentimiento. Además, los informes han demostrado ampliamente que 
alrededor del 80% de las mujeres afganas sufren o han sufrido violencia 
doméstica, considerada legítima por las autoridades, y que por tanto no 
se persiguen. Las mujeres no acompañadas o no protegidas por un "tu­
tor" de sexo masculino, están siempre sometidas a restricciones impor­
tantes que les impiden desarrollar con normalidad aspectos básicos de su 
vida privada y están destinadas a permanecer excluidas de la vida social. 
A menudo, simplemente no disponen de medios para sobrevivir si no es­
tán protegidas por un varón de su familia. En este contexto, el Tribunal de 
Estrasburgo consideró que el riesgo general mostrado por las estadísticas 
e informes internacionales no podía ser ignorado. 

IV. OBLIGACIONES ESTATALES EN RELACIÓN CON LA VIO­
LENCIA DE GÉNERO «ON UNE» 

En el ámbito del Consejo de Europa no existe un conjunto de defini­
ciones comúnmente acordado que abarque todas las formas de cibervio­
lencia contra las mujeres. Los convenios del Consejo de Europa sobre la 
violencia contra la mujer y sobre la ciberdelincuencia incluyen implícita­
mente referencias a la ciberviolencia contra las mujeres o se han extendido 
para hacerlo de forma explícita. De modo que, en este apartado analizare­
mos aquellos preceptos que hacen alusión de forma expresa a la preven­
ción y protección integral contra la violencia de género on line, así como 
estudiaremos qué disposiciones contenidas en los convenios en materia 
de ciberdelincuencia pueden interpretarse de forma extensiva para com­
pletar este marco jurídico. 

l. VIOLENCIA DE GÉNERO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL 
CONSEJO DE EUROPA 

El Convenio de Estambul del Consejo de Europa40
, adoptado en 2011, 

es el primer acuerdo multilateral europeo jurídicamente vinculante sobre 

40. El Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia con­
tra las mujeres y la violencia doméstica, también conocido como Convenio de Estam­
bul o Convención de Estambul, es una convención del Consejo de Europa que tiene 
por objetivo la lucha contra la violencia contra mujeres y la violencia doméstica. Se 
presentó en Estambul en 2011 y está en vigor en Europa desde el 1 de agosto de 2014. 
Para más información, vid.: https://www.coe.int/en/web/istanbul-convention/home 
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la reducción de la violencia contra la mujer y la violencia de la pareja. Esta 
Convención contiene varios artículos que se pueden aplicar a la cibervio­
lencia y al discurso de odio sexista en línea. El artículo 3 de la Convención 
define la violencia contra la mujer como: "una violación de los derechos 
humanos y una forma de discriminación contra la mujer41" y engloba to­
dos aquellos actos de violencia de género que resulten en, o que puedan 
re~ultar en, violencia física, sexual, psicológica o que perjudique econó­
rmcamente o haga sufrir a una mujer, incluida la amenaza de tales actos, 
la coacción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea en público o en 
privado. 

Varias de estas formas de violencia definidas en la Convención pue­
den extenderse a la ciberviolencia. El artículo 3.b. define la violencia en la 
pareja como "todos aquellos actos de violencia física, sexual, psicológica o 
económica que se dan en una unidad familiar o pareja o entre cónyuges o 
parejas, independientemente de que el autor comparta o haya compartido 
la misma residencia con la víctima42". 

Así como, también se recogen otras formas de violencia que se extien­
den a la ciberesfera, tales como: la violencia psicológica, que consiste en 
menoscabar la integridad psicológica de una persona mediante coacción 
o amenazas (artículo 33)43

; el acoso que consiste en llevar a cabo de forma 
repetida en el tiempo conductas amenazantes dirigidas a otra persona, 
causando que tema por su seguridad (artículo 34)44 y el hostigamiento se­
xual que es una forma de conducta de naturaleza sexual con el propósito 
o el efecto de violar la dignidad de una persona, en particular, cuando se 
crea un ambiente intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo 
(artículo 40)45• 

41. Texto de la Convención de Estambul del Consejo de Europa disponible en: https:// 
www.coe.int/en/web/conventions/full-list/-/conventions/treaty/210 

42. Ibídem. 

43. Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica. Art. 33. Violencia psicológica. Las Partes adop­
tarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar corno delito el 
hecho, cuando se cometa intencionadamente, de atentar gravemente contra la inte­
gridad psicológica de una persona mediante coacción o amenazas. 

44. Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica. Art.34. Acoso. Las Partes adoptarán las medi­
das legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar corno delito el hecho, cuando 
se cometa intencionadamente, de adoptar, en varias ocasiones, un comportamiento 
amenazador contra otra persona que lleve a ésta a temer por su seguridad. 

45. Convenio del Consejo de Europa sobre p revención y lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica. Art.40. Acoso sexual. Las Partes adoptarán las 
medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que toda forma de comportamien­
to no deseado, verbal, no verbal o físico, de carácter sexual, que tenga por objeto o 
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Asimismo, el Protocolo adicional del Consejo de Europa a la Conven­
ción sobre ciberdelincuencia46, el único instrumento jurídicamente vincu­
lante en el ámbito de la ciberdelincuencia (hasta la fecha), define el discur­
so de odio en línea como "todas las formas de expresión, que comparten, 
fomentar, promueven o justifican el odio racial, la xenofobia, el antisemi­
tismo o cualquier otra forma de odio basada en la intolerancia, incluido el 
nacionalismo agresivo, el etnocentrismo, la discriminación y la hostilidad 
de las minorías, los emigrantes o las personas de origen extranjero47

". Del 
mismo modo, el discurso de odio sexista se define como "expresiones que 
propagan, incitan, promueven o justifican el odio basado en el sexo48

". 

Además, en el marco de la Convención sobre ciberdelincuencia, el Co­
mité desarrollado en dicho instrumento ha publicado recientemente uno 
de sus informes49 en el que se subraya que "la ciberdelincuencia puede 
comprender nuevas formas de violencia que no tienen un equivalente e~ 
el plano analógico( ... )5º". Es decir, que es posible_q~e no se haya cometi­
do ningún delito fuera de la red y que el acto delictiv_o llevado a _c~bo on 
line tenga repercusiones fuera de la red. Por este motivo, el Cormte de la 
Convención sobre ciberdelincuencia del Consejo de Europa ha propuesto 
un marco para categorizar las posibles formas de ciberviolencia. Este mar­
co incluye las siguientes categorías: 

• Violaciones de la privacidad relacionadas con las ncsi, tales como: 

resultado violar la dignidad de una persona, en particular cua~do dicho coT?porta­
miento cree un ambiente intimidatorio, hostil, degradante, hum1llante u ofensivo, sea 
castigado con sanciones penales u otro tipo de sanciones legales. 

46. El Protocolo adicional a la Convención en Cibercrimen, respecto a la criminalización 
de actos de naturaleza racista y xenofóbica cometidos a través de sistemas de orde­
nador de 2003 (APCoC en inglés) es un protocolo adicional del Convenio sobre ci­
bercriminalidad del Consejo de Europa de 2001. Este protocolo adicional era el tema 
de negociaciones a finales de 2001 y comienzos del año 2002. El texto final de este 
protocolo fue adoptado por el Consejo del Comité de :t:Jinistros del_ 7 de n?viembre 
de 2002 bajo el título "Protocolo adicional al ~onveruo sobre la c1~erdelincuencia 
relativo a la penalización de actos de índole racista y xenófoba cometidos po~ medio 
de sistemas informáticos. Se abrió a firma el 28 de enero de 2003 y entró en vigor el 1 
de marzo de 2006. Para más información vid.: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?i-
d=B0E-A-2015-793 

47. Ibídem. 
48. Ibídem. 
49. Comité de la Convención contra la ciberdelincuencia. Informe de 15 de junio de 2018. 

Disponible en: https://rm.coe.int/t-cy-2017-10-cbg-study/16808b72da 
50. Ibídem. 
51. Entre las violaciones de la privacidad relacionadas con las TIC, nos encontramos, 

entre otras, con la revenge porn que es aquel _comp~rtamiento _qu_e consiste en ~cc~der, 
utilizar, difundir contenido gráfico o en video (sm consentimiento o conocrmiento 
de la víctima). El Creepshot, upskirting o digital voyeurism se refiere a la investigación/ 
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las intromisiones informáticas (hacking), la apropiación, publica­
ción o difusión y manipulación de datos o imágenes privadas o que 
identifican a la víctima (doxing), el chantaje con imágenes o vídeos 
de carácter sexual (sextortion), la difusión de este material con la 
intención de que se convierta en viral (sexting), el acoso (o stalking), 
el robo o suplantación de identidad (phishing), etc. 

• Ciberacoso52 (harassment). Que incluye la difamación y otros daños 
a la reputación de la víctima (ciberbulling), amenazas con violencia, 
coacciones, insultos, amenazas, incitación a la violencia contra la 
víctima, la difusión en la red de imágenes o videos de la víctima 
manteniendo relaciones sexuales (revenge porn), incitación al suici­
do o a que la víctima se lesione, etc. 

• Ciberdelincuencia. Acceso ilegal, interceptación ilegal, interferen­
cia de datos, interferencia de sistemas, falsificación informática, 
fraude informático y pornografía infantil. 

• Delitos de odio relacionados con las TIC53• Contra grupos por razón 
de su raza, etnia, religión, sexo, orientación sexual, discapacidad, 
etc. 

• Amenazas directas relacionadas con las TIC o violencia física54• 

manipulación y publicación de información privada sobre la víctima, sin su consen­
timiento en internet. El doxing o doxxing consiste en exponer, avergonzar y a veces 
acceder y llevar a cabo comportamientos de acoso o abuso en el plano analógico. La 
impersonation es el proceso por el cual se roba o suplanta la identidad de la víctima 
para amenazar o intimidad, así como para desacreditar o dañar su reputación. El 
hacking o cracking se refiere al acto de interceptar comunicaciones privadas y datos, 
puede aplicarse a la violencia de género especialmente en forma de hacking webcam. 

52. El ciberacoso (harassment) consiste en un comportamiento repetido, usando conte­
nido textual o gráfico, con el objetivo de atemorizar y socavar la autoestima y/ o 
la reputación de la víctima. Podemos encontrar también amenazas de violencia, in­
cluyendo amenazas de violación, amenazas de muerte, etc. dirigidas a la víctima o 
incitación a la violencia física. A menudo, la víctima recibe materiales sexualmente 
explícitos (no solicitados). Este tipo de comportamiento puede derivar en mobbing, 
que se refiere al acto de elegir a la víctima para intimidarla u hostigarla, a través de 
un despliegue hostil, incluyendo, en ocasiones, a cientos o miles de personas. 

53. El discurso de odio sexista se define como aquellas expresiones que propagan, inci­
tan, promueven o justifican el odio basado en el sexo de la víctima. 

54. Algunas formas de ciberviolencia tienen un impacto directo en la seguridad física 
inmediata de las víctimas. En la trata de mujeres pueden utilizarse las nuevas tecno­
logías con el fin de reclutar, atraer a las víctimas para que éstas se prostituyan y/ o 
compartir contenido gráfico robado para promover o publicitar la prostitución. La 
extorsión sexualizada (sextorsion) puede resultar en abusos físicos. En esta categoría, 
también nos encontramos con otros tipos, como el cyber grooming o relación abusiva 
en línea con menores, con el fin de llevar a cabo abusos sexuales o tráfico de personas. 
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Asesinato, secuestro, violencia sexual, violación, tortura, extorsión, 
chantaje, falsos avisos a servicios de emergencia (swatting), incita­
ción a la violencia, transmisiones que causan lesiones, ataques a 
infraestructuras críticas, automóviles o dispositivos médicos, etc. 

• Explotación sexual en línea y abuso sexual de menores. Abuso se­
xual, prostitución infantil, pornografía infantil, corrupción de me­
nores, búsqueda de menores con fines sexuales, abuso sexual a tra­
vés de livestreaming, etc. 

2. LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO DERIVADAS DE LA INTER­
PRETACIÓN DE LOS TRATADOS DEL CONSEJO DE EUROPA 

El Convenio de Budapest sobre ciberdelincuencia55, adoptado en 2001, 
constituye el primer Tratado internacional centrado en delitos relaciona­
dos con internet. En este Convenio, plantemos tres artículos que pueden 
aplicarse a la ciberviolencia contra las mujeres: el artículo 4 sobre "inter­
ferencia de datos en un sistemas crítico (que) puede causar la muerte o le­
siones físicas o psicológicas" (1)56; el artículo 5 sobre "interferencia del sis­
tema en un sistema crítico (que) puede causar la muerte o lesiones físicas 
o psicológicas57" y el artículo 9 y sus subapartados sobre "la producción 

55. El Convenio sobre ciberdelincuencia, también conocido corno el Convenio de Buda­
pest sobre ciberdelincuencia o simplemente corno Convenio Budapest, trata en par­
ticular de las infracciones de derechos de autor, fraude informático, la pornografía 
infantil, los delitos de odio y las violaciones de seguridad de red. También contiene 
una serie de competencias y procedimientos, tales corno la búsqueda de las redes 
informáticas y la interceptación ilegal. Su principal objetivo, que figura en el preám­
bulo, es aplicar la política penal común encaminada a la protección de la sociedad 
contra la ciberdelincuencia, especialmente mediante la adopción de una legislación 
adecuada y el fomento de la cooperación internacional. Los principales objetivos del 
tratado son: armonizar los elementos nacionales de derecho penal de fondo de infrac­
ciones y disposiciones conectados al área de los delitos informáticos (1); prevención 
de los poderes procesales del derecho penal interno corno medida necesaria para la 
investigación y el enjuiciamiento de esos delitos, así corno otros delitos cometidos 
por medio de un sistema informático o pruebas en formato electrónico (2); y el esta­
blecimiento de un régimen rápido y eficaz de cooperación internacional (3). Para más 
información vid.: https://www.boe.es/diarío _boe/txt.php? íd=BO E-A-2010-14221 

56. Convenio sobre ciberdelincuencia. Art. 4. Interferencia en los datos. l. Cada Parte 
adoptará las medidas legislativas y de otro tipo que resulten necesarias para tipificar 
corno delito en su derecho interno la comisión deliberada e ilegítima de actos que 
dañen, borren, deterioren, alteren o supriman datos informáticos. 3. Cualquier Parte 
podrá reservarse el derecho a exigir que lo actos definidos en el apartado 1 provo­
quen daños graves. 

57. Convenio sobre ciberdelincuencia. Art. 5. Interferencia en el sistema. Cada Parte 
adoptará las medidas legislativas y de otro tipo que resulten necesarias para tipificar 
corno delito en su derecho interno la obstaculización grave, deliberada e ilegítima del 
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de pornografía infantil para la distribución electrónica y la producción de 
pornografía infantil (que) puede causar la muerte y necesariamente con­
lleva violencia física y/o psicológica58" . Así como, varios subapartados 
del artículo 9 abarcan la distribución de imágenes de explotación infantil 
y la noción de que la distribución puede infligir violencia psicológica. Asi­
mismo, los artículos 2 a 7 59 y el artículo 1160 también pueden, entre otros, 
facilitar la conexión a la ciberviolencia. 

Como hemos señalado en el apartado anterior, la Unión Europea fir­
mó en 2017 el Convenio de Estambul, que constituye el primer Tratado 

funcionamiento de un sistema informático mediante la introducción, transmisión, 
provocación de daños, borrado, deterioro, alteración o supresión de datos informáti­
cos. 

58. Convenio sobre ciberdelincuencia. Art:. 9. Delitos relacionados con la pornografía in­
fantil. l. Cada Parte adoptará las medidas legislativas y de otro tipo que resulten 
necesarias para tipificar como delito en su derecho interno la comisión deliberada e 
ilegítima de los siguientes actos: a) La producción de pornografía infantil por medio 
de un sistema informático; b) la oferta o la propuesta a disposición de pornografía 
infantil por medio de un sistema informático; c) la difusión o transmisión de porno­
grafía infantil por medio de un sistema informático, d) la adquisición de pornografía 
infantil por medio de un sistema informático o en un medio de almacenamiento de 
datos informáticos. 2. A los efectos del anterior apartado 1, por "pornografía infantil" 
se entenderá todo material pornográfico que contenga la representación visual de: a) 
Un menor comportándose de una forma sexualmente explícita; b) una persona que 
parezca un menor comportándose de una forma sexualmente explícita; c) imágenes 
realistas que representen a un menor comportándose de una forma sexualmente ex­
plícita. 3. A los efectos del anterior apartado 2, por "menor" se entenderá toda perso­
na menor de dieciocho años. No obstante, cualquier Parte podrá establecer un límite 
de edad inferior, que será corno mínimo de dieciséis años. 4. Cualquier Parte podrá 
reservarse el derecho a no aplicar, en todo o en parte, las letras d) y e) del apartado 1, 
y las letras b) y c) del apartado 2. 

59. Convenio sobre ciberdelincuencia. Arts. 2 a 7: Artículo 2. Acceso ilícito; Artículo 3. 
Interceptación ilícita; Artículo 4. Interferencia en los datos; Artículo 5. Interferencia 
en el sistema; Artículo 6. Abuso de los dispositivos; Artículo 7. Falsificación informá­
tica. Para más información vid. Instrumento de Ratificación del Convenio sobre la 
Ciberdelincuencia, hecho en Budapest el 23 de noviembre de 2001, publicado en el 
BOE nº. 226, del viernes 17 de septiembre de 2010. Disponible en: https://www.boe.es/ 
boe/dias/2010/09/17/pdfs/BOE-A-2010-14221.pdf 

60. Convenio sobre ciberdelincuencia. Art. 11. Tentativa y complicidad. l. Cada Parte 
adoptará las medidas legislativas y de otro tipo que resulten necesarias para tipificar 
corno delito en su derecho interno cualquier complicidad intencionada con vistas a 
la comisión de alguno de los delitos previstos de conformidad con los artículos 2 a 
10 del presente Convenio, con la intención de que se corneta ese delito. 2. Cada Parte 
adoptará las medidas legislativas y de otro tipo que resulten necesarias para tipificar 
como delito en derecho interno cualquier tentativa de comisión de alguno de los 
delitos previstos de conformidad con los artículos 3 a 5, 7, 8, 9.1. a) y c) del presente 
Convenio, cuando dicha tentativa sea intencionada. 3. Cualquier Estado podrá reser­
varse el derecho a no aplicar, en todo o en parte, el apartado 2 del presente artículo. 
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europeo entre varios países en sobre la lucha contra la violencia con­
tra la mujer y la violencia doméstica. La Convención establece normas 
mínimas para los signatarios en materia de prevención, protección, en­
juiciamiento, violencia contra la mujer y violencia doméstica. En este 
contexto, entendemos que varios artículos de la Convención pueden 
aplicarse al tema específico de la violencia digital: el artículo 33 sobre 
la violencia psicológica61, el artículo 34 sobre el acoso62 y el artículo 40 so­
bre el hostigamiento sexual63• Conviene destacar que el Comité GREVIO 
es el encargado de: monitorear la aplicación de la Convención por sus 
signatarios (1); informar sobre el estado de la violencia contra la mujer 
y la violencia doméstica (2) e identificar posibilidades de armonización 
jurídica (3). 

En el Convenio de Lanzarote del Consejo de Europa sobre la protec­
ción de niños contra la explotación sexual y el abuso sexual64 se exige 
la criminalización de todas las formas de abuso contra niños. Las dis­
posiciones del Convenio de Lanzarote también se aplican a la violencia 
sexual en un entorno digital. El Comité de Lanzarote está realizando 
actualmente la segunda ronda de seguimiento y está en el proceso de 
examinar las estrategias de las partes en relaciót1 con la "protección de 
los niños contra la explotación sexual y el abuso sexual y el abuso se­
xual facilitado por las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC)65" . 

Asimismo, el informe de 15 de junio de 2018 del Comité de la Conven-

61. Convenio de Estambul. Art. 33. Violencia psicológica. Las Partes adoptarán las medi­
das legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar como de~ito el _hecho, ~uand? 
se cometa intencionadamente, de atentar gravemente contra la mtegndad psicológi­
ca de una persona mediante coacción o amenazas. 

62. Convenio de Estambul. Art. 34. Acoso. Las Partes adoptarán las medidas legislativas 
o de otro tipo necesarias para tipificar como delito el hecho, cuando se cometa in­
tencionadamente, de adoptar, en varias ocasiones, un comportamiento amenazador 
contra otra persona que lleve a ésta a temer por su seguridad. 

63. Convenio de Estambul. Art. 40. Acoso sexual. Las Partes adoptarán las medidas le­
gislativas o de otro tipo necesarias para que toda forma de comportamiento no de­
seado, verbal, no verbal o físico, de carácter sexual, que tenga por objeto o resultado 
violar la dignidad de una persona, en particular cuando dicho comportamiento cree 
un ambiente intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo, sea castigado 
con sanciones penales u otro tipo de sanciones legales. 

64. Instrumento de Ratificación del Convenio del Consejo de Europa para la protección 
de los niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de oc­
tubre de 2007. Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=B0E-A-2010-17392 

65. The Issue of Violence Against Women in the European Un ion. Directora te-General for Inter­
na! Policies. Gender Equality. Disponible en: 
http ://www. europarl. eu ropa. eu/Reg Da ta/etudes/STUD /2016/55 6931/IPO L_ 
STU(2016)556931_EN.pdf 
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ción sobre ciberdelincuencia señala las posibles sinergias entre los Trata­
dos citados anteriormente en lo que respecta a la prevención, la protec­
ción y el enjuiciamiento de la ciberviolencia contra las mujeres y las niñas. 
En este sentido, conviene destacar que un país que implemente el Con­
venio de Budapest debería, pues, considerar también la aplicación de los 
artículos 33, 34 y 40 del Convenio de Estambul para combatir la violen­
cia psicológica, el acoso y el acoso en un entorno digital. No obstante, el 
Convenio de Estambul no incluye disposiciones específicas para asegurar 
pruebas electrónicas en investigaciones nacionales e internacionales rela­
cionadas con la violencia en línea contra las mujeres. Por tanto, los países 
que aplican el Convenio de Estambul deberían considerar la aplicación de 
las facultades de los artículos 16 a 21 del Convenio de Budapest y facilitar 
la cooperación internacional en materia de pruebas electrónicas (artículos 
23 a 35 del Convenio de Budapest) en relación con la lucha contra la vio­
lencia de género on line. 

3. LA DEFINICIÓN DE LOS DISTINTOS TIPOS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO «ON UNE» EN EL MARCO DE LAS INSTITUCIONES, 
ÓRGANOS Y AGENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA 

En el ámbito de la Unión Europea son varios los reglamentos, direc­
tivas y resoluciones del Parlamento europeo, así como las iniciativas y 
políticas de la Comisión europea que directa o indirectamente pueden 
aplicarse al estudio de la violencia de género on line66

• No obstante, no 
encontramos una serie de definiciones comúnmente aceptadas en el ám­
bito de la Unión Europea. Por este motivo, sus instituciones se refieren a 
las definiciones consagradas en las resoluciones de las Naciones Unidas, 
en los tratados del Consejo de Europa, o a las definiciones utilizadas en 
algunos de los Estados miembros. Como consecuencia, la tipología y de­
finiciones de la violencia en línea contra las mujeres son diferentes en los 
distintos órganos e instituciones comunitarios. 

La primera de las categorías a tratar es la del cyberbullying. Una for­
ma de violencia cibernética que ha sido estudiada y definida detallada­
mente por las instituciones de la Unión Europea. Se entiende como la 
forma de acoso cibernético más común que afecta a la población menor 
de edad, independientemente de su género. Consiste en un comporta­
miento repetido en el tiempo (en línea) con el objetivo de socavar la au­
toestima de la persona o su reputación, que en ocasiones conduce a las 

66. Para un estudio más detallado vid. ANEXO ID. MARCO JURfDICO PARA EL TRA­
TAMIENTO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO ON LINE (UNIÓN EUROPEA). 
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víctimas a la depresión o incluso, en determinados casos, al suicidio. El 
Parlamento Europeo definió el cyberbullying en 2016 como "acoso verbal 
o psicológico repetido (en el tiempo) llevado a cabo por un individuo o 
grupo contra otros67" . Según este estudio, el cyberbullying difiere. de la 
intimidación (cara a cara) en varios aspectos tales como el anorumato 
que internet proporciona, la capacidad para llegar a un público más am­
plio, la falta de sentido de la responsabilidad de los autores y se observa 
una tendencia a no denunciar los hechos acontecidos por parte de las 
víctimas. 

La Agencia de la Unión Europea para los derechos fundamentales 
(FRA} ha tratado de definir las distintas formas de ciberviolencia que 
afectan de forma directa y específica a la mujer68

• Entre éstas, destaca 
la definición del cyber stalking como una serie de: correos electrónicos, 
mensajes de texto (SMS) o mensajes instantáneos ofensivos o amena­
zantes (l}; comentarios ofensivos publicados en internet (2); y/ o fotos 
íntimas o videos compartidos en Internet o por teléfono móvil (3). Asi­
mismo, también ha tratado de definir el cyber harassment como aquellas 
experiencias de mujeres que sufren acoso sexual que implica: correos 
electrónicos o mensajes (SMS) ofensivos sexualmente explícitos (1); y/ o 
mensajes inapropiados en sitios web, redes sociales o en salas de chat 
por Internet (2). 

El Instituto Europeo para la igualdad de género, también ha tratado 
de definir los distintos tipos de ciberviolencia, en tanto que compor­
tamientos agresivos que requieren del uso de las nuevas tecnologías69

• 

En la misma línea del FRA, define el stalking como aquella conducta 
que implica un comportamiento repetido en el tiempo que socava el 
sentido de seguridad de la víctima y le causa angustia, temor o alarma. 
Pueden incluir correos electrónicos, mensajes de texto (SMS) o mensajes 
instantáneos que sean ofensivos o amenazantes, comentarios ofensivos 
publicados sobre la víctima en internet y/ o fotos o vídeos íntimos de la 
víctima compartidos en internet o a través del teléfono móvil. Asimis­
mo, también trata de definir el cyber harassment como el acoso por medio 

67. Parlamento Europeo (2016), Estudio "Cyberbullying among young people ", dispo• 
nible en: http://www.europarI.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2016/571367/IPOL_ 
STU(2016)571367 _EN.pdf 

68. Agencia de la Unión Europea para los Derechos Fundamentales (2014), "Violence 
against women: an EU-wide survey ", disponible _en: https://fra.europa.eu/en/publrca­
tion/2014/violence-against-women-eu·wide-survey•mam·results-report 

69. Instituto Europeo para la igualdad de género (EIGE). Glosario de términos disponi­
ble en: https://eige.e1tropa.eu/thesa11r11s 
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de mensajes de correo electrónico, texto (en línea) o Internet. Éste puede 
abarcar: correos electrónicos no deseados sexualmente explícitos, men­
sajes de texto inapropiados u ofensivos, así como mensajes en sitios web 
o redes sociales o salas de chat por Internet (1); amenazas de violencia 
física y/o sexual por correo electrónico, mensajes de texto (o en línea); 
discurso de odio, en tanto que lenguaje que denigre, insulte, amenace o 
se dirija a un individuo por razón de su identidad (de género) u otros 
rasgos (como la orientación sexual o la discapacidad). Además, el Insti­
tuto Europeo para la igualdad de género añade nuevas categorías como 
la de pornografía no consensuada, entendida como aquella acción que 
implica la muestra o distribución en línea de videos o fotografías de la 
esfera de la vida privada de la víctima sin su consentimiento. Este mate­
rial se puede conseguir mediante piratería en el ordenador de la víctima, 
en sus cuentas en redes sociales o teléfono y tiene como objetivo infligir 
un daño real. En este orden de ideas, conviene destacar que la pornogra­
fía no consensuada frecuentemente se presenta como una extensión de 
la violencia de pareja on line. 

V. CONCLUSIONES 

En los últimos veinte años, el sistema de protección de derechos huma­
nos de Naciones Unidas ha tratado de desarrollar distintos instrumentos 
con el fin de prevenir y erradicar la violencia de género. En esta línea de 
trabajo, las resoluciones relativas a la promoción, protección y disfrute de 
los derechos humanos en internet del Consejo de Derechos Humanos de 
la ONU, votadas el pasado 4 de julio de 2018, se dirigen directamente a 
las autoridades estatales exhortándolas a que garanticen recursos eficaces 
para la violaciones de los derechos humanos, incluidas las relativas a in­
ternet, de conformidad con sus obligaciones internacionales e instan a los 
Estados a que adopten, apliquen y, cuando sea necesario, reformen leyes, 
reglamentos, políticas y otras medidas relativas a los datos personales y 
la protección de la privacidad en línea, con el fin de prevenir, mitigar y 
remediar la recolección, custodia, b·atamiento, uso y divulgación de datos 
personales en Internet que pudieran violar los derechos humanos (de las 
víctimas). 

En este contexto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha esta­
blecido, en su jurisprudencia, que los Estados miembro del Consejo de 
Europa tienen una serie de obligaciones positivas en materia de preven­
ción y erradicación de la violencia de género offline. Éstos deben proteger 
la vida de las demandantes (l}; proteger su integridad física y psicológica 
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(2); prestar una protección adecuada a las víctimas (3); llevar a cabo in­
vestigaciones diligentes (4); ofrecer un proceso equitativo (5) y proteger a 
potenciales víctimas de violencia de género en procedimientos de expul­
sión/ devolución a sus países de origen (6). 

Asimismo, en el ámbito del Consejo de Europa no existe un conjun­
to de definiciones comúnmente acordado que abarque todas las for­
mas de ciberviolencia contra las mujeres. No obstante, del informe de 
15 de junio de 2018 del Comité de la Convención sobre delincuencia 
se extraen posibles sinergias (entre los distintos instrumentos) en rela­
ción con la prevención, protección y enjuiciamiento de la ciberviolen­
cia contra mujeres y niñas. En este sentido, un aspecto a destacar es la 
obligación de los Estados signatarios de cooperar durante las investi­
gaciones (arts. 23 a 35 del Convenio de Budapest) en casos de violencia 
de género on line. 

Y finalmente, en el ámbito de la Unión Europea, son varios los regla­
mentos, directivas y resoluciones del Parlamento europeo, así como las 
iniciativas y políticas de la Comisión europea que directa o indirectamen­
te pueden aplicarse al estudio de la violencia de género on Iine. No obs­
tante, al igual que sucede en los sistemas de la Organización de Naciones 
Unidas y del Consejo de Europa, no encontramos una serie de definicio­
nes comúnmente aceptadas en el ámbito de la Unión Europea. Como con­
secuencia, la tipología y definiciones de la violencia en línea contra las 
mujeres son diferentes en los distintas instituciones, órganos y agencias 
de la Unión Europea. 

En definitiva, podemos concluir que, a pesar de la dispersión norma­
tiva en materia de prevención y erradicación de la violencia de género on 
line, existe un estándar mínimo de protección que todos los Estados deben 
garantizar a las víctimas. Además, este marco jurídico, que en principio se 
presenta como una extensión de las obligaciones estatales en materia de 
lucha contra la violencia de género off Iine, debe evolucionar y adaptarse 
a los nuevos tiempos, para proteger a las víctimas de las nuevas formas 
de violencia generadas en la red que tienen consecuencias inmediatas en 
el mundo real. 
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ANEXO II. RELACIÓN DE SENTENCIAS CITADAS 

(TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS) 

Fecha Asunto Ap.N.0 Artículos del CEDH invocados Obligación estatal(+) 

2 3 8 10 11 12 14 otros 

24/09/2007 Kontrová c. 7510/04 13 Proteger la vida 

Eslovaquia 

15/01/2009 Branko Toma- 46598/06 X Proteger la vida 

sic y otros c. 
Croacia 

23/02/2016 Civek c. Tur-
quía 

55354/11 X Proteger la vida 

26/08/2015 Talpis c. Italia 41237 /14 X X X 13 Proteger la vida 

12/6/2008 Bevacqua y S. 71127 /01 X Integridad física y 
c. Bulgar ia psicológica 

14/10/2010 A. c. Croacia 55164/08 X X Integridad física y 
psicológica 

28/02/2011 Hajduová c. 2660/03 X Integridad física y 
Eslovaquia psicológica 

24/04/2012 .Kaluzka c. 57693/10 X Integridad física y 
H ungría psicológica 

18/09/2012 Kowal c. Po- 2912/11 35 Inte~ridad física 
Jonia y psicológica (mal 

fundamentada) 

23/10/2012 Irene Wilson 10601/09 X Integridad física y 
c. Reino Uni- psicológica 

do 

15/09/2009 E.S. c. Eslava- 8227 /04 X X Protección ade-

quia cuada 

3/1/2012 Munteanu c. 34168/11 X X X 13 Protección ade-

Moldavia cuada 

20/03/2014 Camarasescu 
c. Rumanía 

49645/09 X X 1 Protección ade-
cuada 

30/10/2012 E.M. c. Ruma- 43994/05 X Investigación dili-

nía gente 

26/06/2013 Valiuliene c. 33234/07 X Investigación dili-

Lituania gente 

22/10/2013 D.P. c. Litua- 27920/08 X Investigación dili-
nia gente 

25/03/2014 D.M.D. c. Ru- 23022/13 X 6.1,35 Investigación dili-
manía gente 

2/12/2014 Wasiewska c. 
Polonia 

9873/11 6, 35 Proceso 
tivo 

equita-

20/07/2010 N. c. Suecia 23505/09 X Peligro en su país 
de origen 

Fuente: elaboración propia 
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ANEXO III. MARCO JURÍDICO PARA EL TRATAMIENTO DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO ON LINE (UNIÓN EUROPEA) 

Reglamentos y 
Directivas' 

Reglamento ~eneral _de protecci~n de datos (EU) 2016/679 del Parlamento 
eurooeo v de Conseio de la Umon Euronea de 27 de abril de 2016 
Directiva del comercio electrónico 
Directiva de los derechos de las víctimas 
Directiva sobre la lucha contra la explotación sexual de niños en línea y por-
noirrafia infantil 
Directiva sobre la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y la 

1 protección de sus víctimas 
Resoluciones del Pror,ecto de infonne de la Comisión de la Mttjer e i~dad de Género del 

Parlamento Par amento europeo ( FEMM) de 26 de abril de 201 con el fin de proponer 
europeo2 medidas para combatir el mobbirn,v el acoso sexual, incluido on line 

Resolución del 17 de abril de 2018 sobre el empoderamiento de mujeres y 
niñas a través del sector di2ital 
Resolución del Parlamento europeo de 17 de abril de 2018 sobre la igualdad de 
!?énero en el sector de los medios de comunicación en la Unión Euronea 
Resolución del Parlamento europeo, de 26 de octubre de 2017, sobre la lucha 
contra el acoso sexual v el abuso en la Unión Eurooea 
Resolución de 3 de octubre de 2017 sobre la lucha contra la ciberdelincuencia 
Resolución del Parlamento europeo, de 12 de septiembre de 2017, sobre la pro-
puesta de decisión del Consejo relativa a la celebración, por parte de la Unión 
Euror,ea, del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra 
la vio encia de uénero v violencia doméstica 
Resolución del Parlamento eurffr,eo, de 14 de marzo de 2017, sobre la igualdad 
entre hombres v muieres en la nión Euronea en 2014-2015 
Resolución del Parlamento europeo, de 26 de febrero de 2014, sobre la ex-

1 olotación sexual v la nrostitución v su imnacto en la isrualdad de !?énero 
Proouesta oara la resrulación de la Privacidad electrónica 
Proouesta de revisión de la Directiva de Servicios de medios audiovisuales 
El Códi11:o de conducta oara contrarresta el discurso de odio on li11,: 

Estrategias y Comg_romiso estratégico para la igualdad de género de la Comisión europea 
políticas de la , (201 2019) 

Comisión Estrateoia de seuuridad cibernética de la Unión Euronea 12013\ 
europea' Estrategia del Mercado Unico Dioital de la Comisión euronea (2015\ 

En el marco del Mercado Unico Digital, la Estrategia europea para ofrecer 
meiores servicios de intemet oara niños 
La lucha contra la ciberdelincuencia en el marco de la Agenda europea de 
seauridad (2015\ 
Iniciativas de la Unión Europea en materia de ciberseguridad trabajando hacia 
un medio on line más sern,ro (2017) 
Estrategia para incentivar la participación de las mujeres en el sector digital 
(2017) 
Nuevas acciones prioritarias en materia de trata de seres humanos /2017\ 

Fumte: elaboraci611 propia 
1 Para más informacion acerca de los Reglamentos y Directivas aprobados por el Parlamento europeo r por el Consejo de la Unión Europea vid.: https:/ / eur-lex.europa.eu/ 

Para un estudio más detallado acerca de las resoluciones del Parlamento europeo vid.: http://luww. 
europarl.europa.eulplenary/en/texts-adopted.html 
' Para profundizar en las estrategias y políticas desarrolladas por la Comisión europea vid.: https:// 
ec.europa.eu/commission/index_es 
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